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RESOLUCIONES
SINTETIZADAS

I.D.U.V.
RESO LUCIO N Nº 1398

RIO GALLEGOS, 06 de Octubre de 2011.-
Expediente IDUV Nº 053.775/2011.-

RATIFICAR  la Circular Aclaratoria Nº 01 comple-
mentaria de la Documentación Técnica que rige el lla-
mado a la Licitación Pública IDUV Nº 40/2011, ten-
diente a contratar la ejecución de la Obra: �Amplia-
ción sector diagnóstico por imágenes y tomógrafo hos-
pital de Río Turbio�, la que forma parte integrante de
la presente como Anexo I de un (1) folio, por los mo-
tivos expuestos en los considerandos de la presente.-

COMUNICAR a  través  del  Departamento  Lici-
taciones  y  Compras  a  las  Empresas adquirentes de
los pliegos de la Licitación Pública IDUV Nº 40/2011,
Obra: �Ampliación sector diagnóstico por imágenes y
tomógrafo hospital de Río Turbio�, en los domicilios
constituidos e inclúyase la mencionada circular en los
aún no vendidos.-

LICITACIÓ N PUBLICA Nº 40/2011
�AMPLIACIÓ N SECTO R DIAGNÓ STICO

PO R IMÁGENES Y TO MÓ GRAFO  HO SPITAL
DE RÍO  TURBIO�

CIRCULAR ACLARATO RIA Nº 01

ARTICULO 1º.- MO DIFICASE LA FECHA DE
APERTURA DE LA LICITACIÓN PUBLICA Nº 40/
IDUV/2011, PARA EL DÍA 01 DE NO VIEMBRE DE
2011, A LAS 11,00 HO RAS EN SEDE IDUV � DO N
BO SCO Nº 369 RÍO  GALLEGOS.-

________

RESO LUCIO N Nº 1399

RIO GALLEGOS, 06 de Octubre de 2011.-
Expediente IDUV Nº 053.776/2011.-

RATIFICAR  la Circular Aclaratoria Nº 01 com-
plementaria de la Documentación Técnica que rige el
llamado a la Licitación Pública IDUV Nº 41/2011,
tendiente a contratar la ejecución de la Obra: �EDI-
FICIO ALBERGUE ESTUDIANTES ESCUELA
TECNICA Nº 8 EN PUERTO SAN JULIAN�, la
que forma parte integrante de la presente como Anexo
I de un (1) folio, por los motivos expuestos en los
considerandos de la presente.-

COMUNICAR a través del Departamento Lici-
taciones y Compras a las Empresas adquirentes de
los pliegos de la Licitación Pública IDUV Nº 41/2011,
Obra: �EDIFICIO ALBERGUE ESTUDIANTES
ESCUELA TECNICA N º 8 EN PUERTO SAN
JULIAN�, en los domicilios constituidos e inclúyase
la mencionada circular en los aún no vendidos.-

LICITACIÓ N PUBLICA Nº 41/2011
�EDIFICIO ALBERGUE ESTUDIANTES ESCUE-

LA TECNICA Nº 8 EN PUERTO SAN JULIAN�

 CIRCULAR ACLARATO RIA Nº 01

ARTICULO  1º.- MO DIFICASE la fecha de
APERTURA DE LA LICITACIÓ N PUBLICA Nº
41/IDUV/2011, PARA EL DÍA 01 DE NO VIEMBRE
DE 2011, A LAS 11,00 HO RAS EN SEDE IDUV �
DO N BO SCO Nº 369 RÍO  GALLEGO S.-

RESO LUCIO N Nº 1400

RIO GALLEGOS, 06 de Octubre de 2011.-
Expediente IDUV Nº 053.799/2011.-

RATIFICAR la Circular Aclaratoria Nº 01 comple-
mentaria de la Documentación Técnica que rige el llama-
do a la Licitación Pública IDUV Nº 42/2011, tendiente
a contratar la ejecución de la Obra: �CONSTRUCCION
DE AULAS Y SANITARIOS EN POLIMODAL Nº
31 DE JARAMILLO�, la que forma parte integrante de
la presente como Anexo I de un (1) folio, por los moti-
vos expuestos en los considerandos de la presente.-

COMUNICAR a través del Departamento Lici-
taciones y Compras a las Empresas adquirentes de los
pliegos de la Licitación Pública IDUV Nº 42/2011, Obra:
�CONSTRUCCION DE AULAS Y SANITARIOS EN
POLIMODAL Nº 31 DE JARAMILLO�, en los domi-
cilios constituidos e inclúyase la mencionada circular en
los aún no vendidos.-

LICITACIÓ N PUBLICA Nº 42/2011
�CO NSTRUCCIO N DE AULAS Y SANITA-

RIO S EN PO LIMO DAL Nº 31 DE JARAMILLO�

 CIRCULAR ACLARATO RIA Nº 01

ARTICULO  1º.- MO DIFICASE LA FECHA DE
APERTURA DE LA LICITACIÓ N PUBLICA Nº
42/IDUV/2011, PARA EL DÍA 01 DE NO VIEMBRE
DE 2011, A LAS 11,00 HO RAS EN SEDE IDUV �
DO N BO SCO Nº 369 RÍO  GALLEGO S.-

________

DISPOSICIONES
S.P. y A.P.

DISPO SICIO N Nº 257

RIO GALLEGOS, 30 de Agosto de 2011.-

V I S T  O :
El Expediente Nº 426.005-MP-11; y
CONSIDERANDO:
Que por Disposición Nº 051-SPyAP-11 se inició

sumario administrativo al Sr. LEANDRO MEDEL,

DNI Nº 29.525.099, al ser detectado por personal
dependiente de la Subsecretaría de Pesca y Activida-
des Portuarias pescando sin permiso y con elemen-
tos prohibidos, el día 15 de Noviembre de 2010, en el
establecimiento ganadero Morro Chico, paraje deno-
minado Comodoro Py, curso de agua río Gallegos;

Que notificado fehacientemente el imputado a fs. 7 y 8
de los cargos y plazos para el ejercicio de su defensa, al
vencimiento de los mismos se lo tiene por confeso en el
marco del Art. 67º del Decreto Nº 195/83;

Que del análisis de lo actuado se hallan probadas
las infracciones imputadas;

Que por lo expuesto y de acuerdo a Dictamen Nº
162-AL-SPyAP-11, procede la aplicación de sanción
multable al Sr. LEANDRO MEDEL e incurso en el Art.
57º inc.1) puntos 1.1 y 1.3 del Decreto Nº 195/83;

Que de acuerdo a las facultades otorgadas por la
Ley Provincial de Pesca Nº 1464 y 1723, se dicta la
presente;

POR ELLO:

EL SUBSECRETARIO DE PESCA Y
ACTIVIDADES PORTUARIAS

D I S P O N E :

1º.- CONCLUIR el sumario administrativo orde-
nado  por Disposición Nº 05 1-SPyAP -11, al  Sr.
LEANDRO MEDEL, DNI Nº 29.525.099, hallán-
dose confeso de las infracciones imputadas, por lo
expresado en los considerandos.-

2º.- SANCIONAR al Sr. LEANDRO MEDEL con
multa de PESOS SETENTA Y UNO CON VEINTI-
SEIS CENTAVOS ($ 71,26), por pescar sin permiso,
con más multa de PESOS SETENTA Y UNO CON
VEINTISEIS CENTAVOS ($ 71,26), por pescar con
elementos prohibidos, faltas tipificadas en el Art. 57º
inc.1) puntos 1.1 y 1.3 del Decreto Nº 195/83, por lo
expresado en los considerandos.-

3º.- NOTIFICAR FEHACIENTEMENTE  al Sr.
LEANDRO MEDEL en su domicilio Bº CONVI-
VIR Nº 30 de la localidad de 28 de Noviembre, Pro-
vincia de Santa Cruz, que contará con tres (3) días de
plazo para hacer efectivo el pago de las multas im-
puestas por la presente a la Orden del Fondo Provin-
cial de Pesca � Cuenta Nº 921.761-1 Banco Santa
Cruz (Casa Central o Sucursales), pudiendo presen-
tar Recurso Jerárquico previo pago de la multa, de
acuerdo al Art. 72º del Decreto Nº 195/83.-

4º.- LA IMPOSICION de los recursos aludidos pre-
cedentemente se habilitará previa certificación de pago
ante la Secretaría de Recursos Tributarios del tributo
establecido por el punto 14, apartado a) Inc.1) y/o 2)
de la Ley 2436.-

5º.- TOMEN CONOCIMIENTO: Dirección Pro-
vincial de Intereses Marít imos y Portuarios, Direc-
ción General de Gestión Técnica Administrativa, Di-
rección de Despacho, Dirección de Sumarios, Direc-
ción de Administración, dése al Boletín Oficial y cum-
plido ARCHIVESE

Lic. JUAN CARLO S BRACCALENTI
Subsecretario de Pesca y Actividades Portuarias

Ministerio de la Producción
SANTI GERARDO  NAVARRO

Director Gral. de Gestion Técnica Administrativa
Subsecretaría de Pesca y Actividades Portuarias

P-2
________

DISPO SICIO N Nº 258

RIO GALLEGOS, 30 de Agosto de 2011.-

V I S T  O:
El Expediente Nº 426.191-MP-11; y
CONSIDERANDO:
Que por Disposición Nº 097-SPyAP-11 se inicio
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sumario administrativo al Señor SALVADOR ELIAS
YAMIL, DNI Nº 16.296.443, oportunidad en que
fuera detectado por personal dependiente de la Sub-
secretaría de Pesca y Actividades Portuarias de San-
ta Cruz pescando sin permiso y con elementos pro-
hibidos, el día 16 de Enero de 2011, en el paraje
denominado ZONA NACIENTE RIO LAS VUEL-
TAS;

Que notificado mediante Bolet ín Oficial Nº 4506,
4507 y 4508, de fechas 28, 29 y 30 de Junio de 2011
respectivamente, de los cargos y plazos establecidos
para el ejercicio de su defensa, al vencimiento de los
mismos se lo tiene por confeso en el marco del Art. 67º
del Decreto Nº 195/83;

Que no obstante la calidad de confeso y del análisis
de lo actuado se halla probada la infracción imputada;

Que por lo expuesto y de acuerdo a Dictamen Nº
154-AL-SPyAP-11, procede la aplicación de san-
ción multable al Señor SALVADOR ELIAS YAMIL
e incurso en el Art. 57º Inc.1) punto 1.1 (pescar sin
permiso) y 1.3 (pescar con elementos prohibidos)
del Decreto Nº 195/83;

Que de acuerdo a las facultades otorgadas por la
Ley Provincial de Pesca Nº 1464 y 1723, se dicta la
presente;

POR ELLO:

EL SUBSECRETARIO DE PESCA Y
ACTIVIDADES PORTUARIAS

D I S P O N E :

1º.- CONCLUIR el sumario administrativo orde-
nado por Disposición Nº 097-SPyAP-11, al Sr. SAL-
VADOR ELIAS YAMIL, DNI Nº 16.296.443, ha-
llándose confeso de las infracciones imputadas, por
lo expresado en los considerandos.-

2º.- SANCIONAR al Sr. SALVADOR ELIAS
YAMIL con multa de PESOS SETENTA Y UNO CON
VEINTISEIS CENTAVOS ($ 71,26) por pescar sin
permiso y con más multa de PESOS SETENTA Y UNO
CON VEINTISEIS CENTAVOS ($ 71,26) por pescar
con elementos prohibidos, faltas tipificadas en el Art.
57º Inc.1) puntos 1.1 y 1.3 del Decreto Nº 195/83, por
lo expresado en los considerandos.-

3º.- NOTIFICAR FEHACIENTEMENTE al Sr.
SALVADOR ELIAS YAMIL mediante Bolet ín Ofi-
cial, que contará con tres (3) días de plazo para hacer
efectivo el pago de las multas impuestas por la pre-
sente a la Orden del Fondo Provincial de Pesca �
Cuenta Nº 921.761-1 Banco Santa Cruz (Casa Cen-
tral o Sucursales), pudiendo presentar Recurso Je-
rárquico previo pago de la multa, de acuerdo al Art.
72º del Decreto Nº 195/83.-

4º.- LA IMPOSICION de los recursos aludidos
precedentemente se habilitará previa certificación de
pago ante la Secretaría de Recursos Tributarios del
tributo establecido en el punto 14, apartado a) Inc.
1) y/o 2) de la Ley 2436.-

5º.- TOMEN CONOCIMIENTO: Dirección Pro-
vincial de Intereses Marít imos y Portuarios, Direc-
ción General de Gestión Técnica Administrativa,
Dirección de Despacho, Dirección de Sumarios, Di-
rección de Administración, dése al Boletín Oficial y
cumplido ARCHIVESE.-

Lic. JUAN CARLO S BRACCALENTI
Subsecretario de Pesca y Actividades Portuarias

Ministerio de la Producción
SANTI GERARDO  NAVARRO

Director Gral. de Gestión Técnica Administrativa
Subsecretaría de Pesca y Actividades Portuarias

P-3
________

DISPO SICIO N Nº 259

RIO GALLEGOS, 30 de Agosto de 2011.-

V I S T  O :
El Expediente Nº 426.185-MP-11; y
CONSIDERANDO:
Que por Disposición Nº 103-SPyAP-11 se inició

sum ario administrativ o al Señor VELAZQUEZ
HORACIO, DNI Nº 26.324.429, oportunidad en que
fuera detectado por personal dependiente de la Sub-
secretaría de Pesca y Actividades Portuarias de la
Provincia de Santa pescando con elementos prohibi-
dos, el día 05 de Diciembre de 2010, en el pozón

denominado �Las Quintas Piedras�, Güer Aike;
Que notificado el imputado mediante Bolet ín Ofi-

cial Nº 4506, 4507 y 4508, de fechas 28, 29 y 30 de
Junio de 2011 respecti vamente, de los cargos y pla-
zos para el ejercicio de su defensa, al vencimiento de
los mismos se lo tiene por confeso en el marco del
Art. 67º del Decreto Nº 195/83;

Que no obstante la calidad de confeso y del análi-
sis de lo actuado se halla probada la infracción impu-
tada;

Que por lo expuesto y de acuerdo a Dictamen Nº
155-AL-SPyAP-11, procede la aplicación de sanción
multable al Señor VELAZQUEZ HORACIO e in-
curso en el Art. 57º Inc.1) punto 1.3 (pescar con
elementos prohibidos) del Decreto Nº 195/83;

Que de acuerdo a las facultades otorgadas por la
Ley Provincial de Pesca Nº 1464 y 1723, se dicta la
presente;

POR ELLO:

EL SUBSECRETARIO DE PESCA Y
ACTIVIDADES PORTUARIAS

D I S P O N E :

1º.- CONCLUIR el sumario administrativo orde-
nado por Disposición Nº 103-SPyAP-11, al Señor
VELAZQUEZ HORACIO, DNI Nº 26.324.429, ha-
llándose confeso de la infracción imputada, por lo
expresado en los considerandos.-

2 º. -  SANCIONAR al Seño r  VELAZQUEZ
HORACIO con multa PESOS SETENTA Y UNO
CON VEINTISEIS CENTAVOS ($ 71,26), por pes-
car con elementos prohibidos, falta tipificada en el
Art. 57º Inc.1) punto 1.3. siendo de aplicación adi-
cional la caducidad del Permiso de Pesca Nº 1410,
t ipo RPLT, del Decreto Nº 195/83, por lo expresado
en los considerandos.-

3º.-INFORMESE de la sanción establecida en el
Punto 2º (la caducidad del Permiso de Pesca Nº 1410,
t ipo RPTL) a la DIRECCION DE PESCA CONTI-
NENTAL a los fines de arbitrarse los medios necesa-
rios para el cumplimiento de la misma.-

4º.-NOTIFICAR FEHACIENTEMENTE  al Se-
ñor VELAZQUEZ HORACIO mediante Boletín
Oficial, que contará con tres (3) días de plazo para
hacer efectivo el pago de las multas impuestas por la
presente a la Orden del Fondo Provincial de Pesca �
Cuenta Nº 921.761-1 Banco Santa Cruz (Casa Cen-
tral o Sucursales), pudiendo presentar Recurso Jerár-
quico previo pago de la multa, de acuerdo al Art. 72º
del Decreto Nº 195/83.-

5º.-LA IMPOSICION de los r ecursos aludidos
precedentemente se habilitará previa certificación de
pago ante la Secretaría de Recursos Tributarios del
tributo establecido por el punto 14, apartado a) inc.
1) y/o 2) de la Ley 2436.-

6º.- TOMEN CONOCIMIENTO: Dirección Pro-
vincial de Intereses Marít imos y Portuarios, Direc-
ción General de Gestión Técnica Administrativa, Di-
rección de Despacho, Dirección de Sumarios, Direc-
ción de Administración, dése al Boletín Oficial y cum-
plido, ARCHIVESE.-

Lic. JUAN CARLO S BRACCALENTI
Subsecretario de Pesca y Actividades Portuarias

Ministerio de la Producción
SANTI GERARDO  NAVARRO

Director Gral. de Gestión Técnica Administrativa
Subsecretaría de Pesca y Actividades Portuarias

P-3
________

DISPO SICIO N Nº 261

RIO GALLEGOS, 30 de Agosto de 2011.-

V I S T  O :
El Expediente Nº 425.576-MP-10; y
CONSIDERANDO:
Que por Disposición Nº 448-SPyAP-10, se inició

sumario administrativo al señor SOSA Carlos, DNI
Nº 8.203.053, oportunidad en que fuera detectado
por personal de la Subsecretaría de Pesca y Activida-
des Portuarias, en conjunto con Gendarmería Nacio-

DISPO SICIO N Nº 135

RIO GALLEGOS, 27 de Diciembre de 2010.-
Expediente 425.325-M.P./10, la Ley Provincial de

Turismo Nº 1045/76, el Decreto Reglamentario de
Guías de Turismo Nº 1801/06 y los Decretos modificatorios
Nº 2870/07 y Nº 3036/08.-

INSCRIBIR en el Registro Provincial de Activida-

nal,  pescando sin el permiso habilitante, con elemen-
tos prohibidos y más de lo establecido por la Autori-
dad de Aplicación �sacrificar ocho (8) ejemplares de
trucha marrón- con fecha 06 de noviembre de 2010,
en el curso de agua río �Penitente�;

Que notificado fehacientemente a Fs. 17 de los
cargos y plazos establecidos para el ejercicio de su
defensa, en el marco del Art. 67º del Decreto Nº 195/
83, presenta descargo en tiempo y forma;

Que del análisis de lo actuado, se hallan probadas
la infracciones imputadas;

Que por lo expuesto y de acuerdo a Dictamen Nº
157-AL-SPyAP-11, procede la aplicación de sanción
multable al señor SOSA Carlos, DNI Nº 8.203.053,
incurso en el Art. 57º Inc.1) puntos 1.1, 1.3, 1.8a y
1.8b, del Decreto Nº 195/83;

Que de acuerdo a las facultades conferidas por la
Ley Provincial de Pesca Nº 1464 y 1723, se dicta el
presente;

POR ELLO:

EL SUBSECRETARIO DE PESCA Y
 ACTIVIDADES PORTUARIAS

D I S P O N E :

1º.- CONCLUIR el sumario administrativo orde-
nado por Disposición Nº 448-SPyAP-11, al señor
SOSA Carlos, DNI Nº 8.203.053, hallándose proba-
das las infracciones imputadas con fecha 06 de no-
viembre de 2010, por lo expresado en los considerandos.-

2º.- SANCIONAR al señor SOSA Carlos, con multa
de PESOS SETENTA Y UNO CON VEINTISÉIS
CENTAVOS ($ 71,26) por pescar sin el permiso
habilitante, con más multa de PESOS SETENTA Y
UNO CON VEINTISÉIS CENTAVOS ($ 71,26) por
pescar con elementos prohibidos, con más multa de
PESOS SETENTA Y UNO CON VEINTISÉIS CEN-
TAVOS ($ 71,26) por pescar más de lo establecido
por la Autoridad de Aplicación, con más multa de
peso s QUINIENT OS SET ENTA CON OCHO
CENTAVOS ($ 570,08) por cada pieza sacrificada de
más -sacrificar ocho (8) ejemplares de trucha marrón-,
faltas tipificadas en el Art. 57º Inc.1) puntos 1.1, 1.3,
1.8a y 1.8b, del Decreto Nº 195/83.-

3º.- NOTIFICAR FEHACIENTEMENTE al se-
ñor SOSA Carlos, en su domicilio de Francisco Paire
Nº 485, de la localidad de Río Turbio, provincia de
Santa Cruz, que  contará con tres (3) días de plazo
para hacer efectivo el pago de la multa impuesta por
la presente a la orden del Fondo Provincial de Pesca �
Cuenta Nº 921.761-1 Banco Santa Cruz (Casa Cen-
tral o Sucursales), pudiendo presentar Recurso Jerár-
quico, previo pago de las multas de acuerdo al Art.
72º del Decreto Nº 195/83.-

4º.- LA IMPOSICION de los recursos aludidos
precedentemente se habilitará previa certificación de
pago ante la Secretaría de Recursos Tributarios, del
tributo establecido por el punto 14, apartado a) Inc.1)
y/o 2) de la Ley 2436.-

5º.- TOMEN CONOCIMIENTO: Dirección Pro-
vincial de Intereses Marít imos y Portuarios, Direc-
ción General de Gestión Técnica Administrativa, Di-
rección de Despacho, Dirección de Sumarios, Direc-
ción de Administración, dése al Boletín Oficial y cum-
plido, ARCHIVESE.-

Lic. JUAN CARLO S BRACCALENTI
Subsecretario de Pesca y Actividades Portuarias

Ministerio de la Producción
SANTI GERARDO  NAVARRO

Director Gral. de Gestión Técnica Administrativa
Subsecretaría de Pesca y Actividades Portuarias

P-3
________

DISPOSICIONES
SINTETIZADAS

S.E.T.
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des Turísticas bajo el Nº 1.281 al señor IBIRICU
Sebastián, D.N.I. Nº 22.508.005, con domicilio en 10
de Junio 1.565 Bº 52 Viv. Casa 17 de la localidad de
Puerto Deseado, en el rubro: GUIA IDONEO, en los
términos del Artículo Nº 8º  Inciso �B�, del Decreto
1801/06, modificado por Decreto Nº 2870/07 y De-
creto Nº 3036/08, y en un todo de acuerdo con los
considerandos de la presente.

Dejar constancia que para renovar la presente ins-
cripción se deberá comprobar fehacientemente la asis-
tencia a un curso de actualización, organizado por el
Organismo Oficial de Turismo, según se establece en
el CAPITULO VI Art ículo 13º del Decreto Nº 1801/
06 y sus modificatorios Decretos Nº 2870/07 y 3036/08.

La presente inscripción en el Registro Provincial
de Actividades Turísticas t iene carácter intransferi-
ble y no faculta al Prestador de servicios turísticos a
desempeñar las actividades de competencia exclusi-
va de los Agentes de Viajes, enunciadas en la Ley Na-
cional Nº 18.829, referida a la intermediación, reserva
y/o compra de cualquier servicio turístico, el armado
de paquetes de servicios turísticos y demás activida-
des consignadas en dicha Ley.

NOTIFIQUESE al prestador.

ALEXIS GUSTAVO  SIMUNOVIC
Secretario de Turismo

Provincia de Santa Cruz
________

DISPO SICIO N Nº 136

RIO GALLEGOS, 27 de Diciembre de 2010.-
Expediente Nº 401.161-M.E.O.P./05, la Ley Pro-

vincial de Turismo Nº 1045/76 y el Decreto Regla-
mentario de Guías de Turismo Nº 1801/06, y los
Decretos Modificatorios Nº 2870/07 y Nº 3036/08.-

RENOVAR la inscripción en el Registro Provincial
de Actividades Turísticas, bajo el Nº 689, al señor
RAVASSI Luis Leonel, D.N.I. Nº 23.427.456, con do-
micilio legal en la calle Corrientes Nº 570 de la locali-
dad de Puerto Santa Cruz, en el rubro: GUÍA IDÓ-
NEO, en los términos de los  Artículos 8° - Inciso b) y
Artículo 11° deI Decreto Nº 1801/06, modificado por
los Decretos Nº 2870/07 y 3036/08 y en un todo de
acuerdo con los considerándos de la presente.

Dejar constancia que para renovar la presente ins-
cripción se deberá comprobar fehacientemente la
asistencia a un curso de actualización organizado por el
Organismo Oficial de Turismo, según se establece en el
CAPITULO VI Art ículo 13º del Decreto Nº 1801/06 y
sus modificatorios Decretos Nº 2870/07 y 3036/08.

La inscripción en el Registro Provincial de Activi-
dades Turísticas t iene carácter intransferible y no
faculta al Prestador de servicios turísticos a desem-
peñar las actividades de competencia exclusiva de los
Agentes de Viajes, enunciadas en la Ley Nacional Nº
18.829, referida a la intermediación reserva, y/o
comercialización de cualquier servicio turístico, el
armado de paquetes de servicios turísticos y demás
actividades consignadas en dicha Ley.

NOTIFIQUESE al prestador.

ALEXIS GUSTAVO  SIMUNOVIC
Secretario de Turismo

Provincia de Santa Cruz
________

DISPOSICIO N Nº  137

RIO GALLEGOS, 27 de Diciembre de 2010.-
Expediente Nº 425.271-M.P./10, la Ley Provincial

de Turismo Nº 1045/76, el Decreto Reglamentario de
Guías de Turismo Nº 1801/06 y los Decretos modificatorios
Nº 2870/07 y 3036/08.-

INSCRIBIR en el Registro Provincial de Activida-
des Turísticas bajo el Nº 1.283 a la señora POSE
Susana Inés, D.N.I. Nº 11.880.052, con domicilio en
Alférez Ballestra Nº 365 de la localidad de Puerto
Santa Cruz, en el rubro: GUÍA CONVENCIONAL,
en los términos del Artículo 8º - Inciso a) y Artículo
11º, del Decreto Nº 1801/06, modificado por el De-
creto Nº 2870/07 y el Decreto 3036/08 y en un todo
de acuerdo con los considerandos de la presente.

Dejar constancia que para renovar la presente ins-
cripción se deberá comprobar fehacientemente la asis-
tencia a un curso de actualización organizado por el
Organismo Oficial de Turismo, según se establece en
el CAPITULO VI Art ículo 13º del Decreto Nº 1801/
06 y sus modificatorios Decretos Nº 2870/07 y 3036/
08.

La inscripción en el Registro Provincial de Activi-
dades Turísticas t iene carácter intransferible y no
faculta al Prestador de servicios turísticos a desem-
peñar las actividades de competencia exclusiva de los
Agentes de Viajes, enunciadas en la Ley Nacional Nº
18.829, referida a la intermediación reserva, y/o
comercialización de cualquier servicio turístico, el
armado de paquetes de servicios turísticos y demás
actividades consignadas en dicha Ley.

NOTIFIQUESE al prestador.

ALEXIS GUSTAVO  SIMUNOVIC
Secretario de Turismo

Provincia de Santa Cruz
________

DISPO SICIO N Nº 138

RIO GALLEGOS, 27 de Diciembre de 2010.-
Expediente Nº 425.324-M.P./10, La Ley Provin-

cial de Turismo Nº 1045/76, el Decreto Reglamenta-
rio de Guías de Turismo Nº 1801/06 y los Decretos
modificatorios Nº 2870/07 y 3036/08.-

INSCRIBIR en el Registro Provincial de Activida-
des Turísticas bajo el Nº 1.282 a la señorita GARCÍA
Marina Mariana Laura, D.N.I. Nº 28.140.187, con
domicilio en 7 de Diciembre Nº 29 de la localidad de
El Calafate, en el rubro: GUÍA CONVENCIONAL,
en los términos del Artículo 8º - Inciso a) y Artículo
11º, del Decreto Nº 1801/06, modificado por el De-
creto Nº 2870/07 y el Decreto 3036/08 y en un todo
de acuerdo con los considerandos de la presente.

Dejar constancia que para renovar la presente ins-
cripción se deberá comprobar fehacientemente la asis-
tencia a un curso de actualización organizado por el
Organismo Oficial de Turismo, según se establece en
el CAPITULO VI Art ículo 13º del Decreto Nº 1801/
06 y sus modificatorios Decretos Nº 2870/07 y 3036/08.

La inscripción en el Registro Provincial de Activi-
dades Turísticas t iene carácter intransferible y no
faculta al Prestador de servicios turísticos a desem-
peñar las actividades de competencia exclusiva de los
Agentes de Viajes, enunciadas en la Ley Nacional Nº
18.829, referida a la intermediación reserva, y/o
comercialización de cualquier servicio turístico, el
armado de paquetes de servicios turísticos y demás
actividades consignadas en dicha Ley.

NOTIFIQUESE al prestador.

ALEXIS GUSTAVO  SIMUNOVIC
Secretario de Turismo

Provincia de Santa Cruz
________

DISPO SICIO N Nº 139

RIO GALLEGOS, 27 de Diciembre de 2010.-

Expediente Nº 425.268-M.P./10, la Ley Provincial
de Turismo Nº 1045/76 y el Decreto Reglamentario
de Guías de Turismo Nº 1801/06 y los Decretos modifica-
torios Nº 2870/07 y Nº 3036/08.-

INSCRIBIR en el Registro Provincial de Actividades
Turísticas bajo el Nº 1.285 al señor GRIBAUDO César
Augusto, D.N.I. Nº 16.124.401, con domicilio en Sar-
miento Nº 1.485 de la localidad de Caleta Olivia, en el
rubro GUIA ESPECIALIZADO EN ORNITOLOGÍA
E INTERPRETACIÓN AMBIENTAL y DE SITIO,
en los términos del Artículo 8º Inciso �C� , apartado
C.16 y C.17 e inciso �D�, del Decreto Nº 1801/06,
modificado por Decreto Nº 2870/07 y Decreto Nº 3036/08,
y en un todo de acuerdo con los considerandos de la
presente.

DEJAR ESTABLECIDO que como GUÍA DE
SITIO de acuerdo a la constancia emitida por el Con-
sejo Agrario Provincial, faculta a guiar en las Reser-
vas Naturales Provinciales de zona noreste de la pro-
vincia de Santa Cruz.

ESTABLECER que la fecha de caducidad de la
habilitación como GUÍA ESPECIALIZADO, se pro-

E D I C T O

El Dr. Mario Albarrán Juez Subrogante a cargo del
Juzgado de Primera Instancia Nº 2 en lo Civil, Co-
mercial, de Laboral y de Minería; Secretaría Actuaria
a cargo de la Dra. Laura Inés Vallebella, con asiento en
calle 9 de Julio Nº 820 de la ciudad de Caleta Olivia
Provincia de Santa Cruz, en los autos caratulados
�AGUILAR JUAN S/SUCES IO N AB-INTES-
TATO� Expte. 15178/11, cita y emplaza por treinta
días a herederos y acreedores de Don Juan Aguilar
para que hagan valer sus derechos.- Publíquese edic-
tos en el Bolet ín Oficial de la Provincia de Santa Cruz,
por el término de TRES días.-

CALETA OLIVIA, 19 de Septiembre de 2011.-

Dra. LAURA  I. VALLEBELLA
Secretaria

P-1
________

E D I C T O

Por disposición de S.S., el Señor Juez de Primera
Instancia del Juzgado Provincial Nº UNO en lo Civil,
Comercial, Laboral y de Minería Dr. CARLOS EN-
RIQUE ARENILLAS Secretaría Nº 1 a cargo de la
suscripta, con asiento en esta ciudad de Río Gallegos,
se cita y emplaza por el término treinta (30) días
(Art. 683 Inc. 2o del C.P.C. y C.), a herederos y
acreedores de la Sra. DONATILA DEL CARMEN
VALDEBENITO GONZALEZ, a los fines de hacer
valer los derechos que le correspondan en autos
caratulados: �ANDRADE LAURA MABEL Y
VALDEBENITO  GO NZALEZ DO NATILA DEL
CARMEN S/ S UCESIO N AB -INTESTATO�
Expte. Nº A - 21.585/08. Publíquense edictos por
tres (3) días en el Boletín Oficial de la Provincia de
Santa Cruz y en el Diario �La Opinión Austral�.-

RIO GALLEGOS, 23 de Septiembre de 2011.-

SANDRA E. GARCIA
Secretaria

P-1
________

E D I C T O

El Juzgado de 1o Instancia Nº 1 en lo Civil, Comer-
cial, de Familia y Minería a cargo de la Dra. Marta I.
Yañez, con asiento en la calle Hipólito Yrigoyen Nº
2056, Secretaria Civil a Cargo de la suscripta, de la
Ciudad de Caleta Olivia de la Provincia de Santa Cruz,
cita y emplaza por el término de treinta días a herede-
ros y acreedores de Doña Nidia Nélida Q uinteros
para  que h agan valer sus derechos en  los autos
caratulados �Q UINTERO S, NIDIA NELIDA S/
SUCESION AB-INTESTATO� Expte. Nº 30.842/11.
Publíquese edictos por el plazo de TRES días en el
Bolet ín Oficial de la Provincia de Santa Cruz y Diario
�La Prensa de Santa Cruz� de la Ciudad de Caleta

EDICTOS

ducirá automáticamente el 31/10/2011, en caso de
NO realizar el correspondiente curso para guías que
dictará esta Secretaría de Estado de Turismo durante
el transcurso de 2011.

Dejar constancia que para renovar la presente ins-
cripción se deberá comprobar fehacientemente la asis-
tencia a un curso de actualización organizado por el
Organismo Oficial de Turismo, según se establece en
el CAPITULO VI Art ículo 13º del Decreto Nº 1801/06
y sus modificatorios Decretos Nº 2870/07 y 3036/08.

La presente inscripción en el Registro Provincial
de Actividades Turísticas t iene carácter intransferi-
ble y no faculta al Prestador de servicios turísticos a
desempeñar las actividades de competencia exclusiva
de los Agentes de Viajes, enunciadas en la Ley Nacio-
nal Nº 18.829, referida a la intermediación reserva, y/
o comercialización de cualquier servicio turístico, el
armado de paquetes de servicios turísticos y demás
actividades consignadas en dicha Ley.

NOTIFIQUESE al prestador.

ALEXIS GUSTAVO  SIMUNOVIC
Secretario de Turismo

Provincia de Santa Cruz
________
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Olivia.
CALETA OLIVIA, 1º de Septiembre de 2011.-

ANA MARIA CARNER
Secretaria

P-1
________

E D I C T O

A la Dra. Marta Isabel Yañez Juez a cargo del Juz-
gado de Primera Instancia Nº 1 en lo Civil, Comercial,
de Familia y de Minería; Secretaría Actuaria Nº 1 a mi
cargo, con asiento en calle Hipólito Irigoyen Nº 2056
de la ciudad de Caleta Olivia Provincia de Santa Cruz,
en los autos caratulados �CRO WE, MARTA CRIS-
TINA S/SUCESO RIO  AB- INTESTATO  EXPTE.
Nº 30.684/11�, cita y emplaza por treinta días a here-
deros y acreedores de Doña Marta Cristina Crowe
para que hagan valer sus derechos.- Publíquese edic-
tos en el Boletín O ficial  de la Provincia de Santa
Cruz y Diario �LA PRENSA de Santa Cruz�, por el
término de TRES días.-

CALETA OLIVIA, 11 de Julio de 2011.-

PABLO  PALACIO S
Secretario

P-1
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. el Señor Juez del Juzgado
Provincial de Primera Instancia Nº Uno en lo Civil,
Comercial, Laboral y de Minería, Dr. Carlos Enrique
Arenillas, Secretaría Nº Uno a mi cargo, con asiento
en calle Marcelino Alvarez N° 113 de la ciudad de
Río Gallegos, en autos caratulados: �TRUJILLO
MIRANDA BLANCA ESTER S/SUCESIÓ N AB-
INTESTATO� Expte. Nº 21058/07, cita a herederos
y acreedores de doña Blanca Ester Trujillo Miranda
DNI 18.718.432, por el término de 30 días, bajo
apercibimiento de ley (Art. 683 del C.P.C. y C.).-
Publíquese edictos por tres (3) días en el Boletín
Oficial de la Provincia de Santa Cruz.-

RIO GALLEGOS, 27 de Septiembre de 2011.-

SANDRA E. GARCIA
Secretaria

P-1
________

E D I C T O

El Juzgado Provincial de Primera Instancia Nº Uno
en lo Civil, Comercial, Laboral, de Minería y de Fa-
milia de El Calafate, a cargo de la Dra.  FLORENCIA
VIÑUALES, Secretaría Civil, se cita y emplaza por
el término de treinta (30) días a los herederos y acree-
dores del causante Sr. SIRO BARRIA NAVARRO,
en los autos caratulados �BARRIA NAVARRO  SIRO
S/ SUCESIO N AB-INTESTATO� Expte. 191/11.
A fin de que tome la intervención que le corresponda
en estos actuados, conforme Art. 683 del C.P.C. y C.
Publíquese por tres días en el Boletín Oficial de la
Provincia y en el diario �LA OPINION AUSTRAL�.-

EL CALAFATE, 9 de Agosto de 2011.-

ARIANA GRANERO
Secretaria

P-1
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. la Señora Juez de Primera
Instancia a cargo del Juzgado Provincial Nº 1 en lo Civil,
Comercial, Laboral, de Minería y Familia, de Puerto
San Julián, Dra. ANAHI PATRICIA MARDONES,
por subrogancia legal, Secretaría Civil, Comercial, La-
boral, y de Minería a mi cargo, por subrogancia legal, se
cita y emplaza por el término de treinta (30) días a
herederos y acreedores de Don NIBALDO HERNAN
CUMIN ANDRADE o NIBALDO HERNAN
CUMIN y Don ANGEL CUSTODIO CUMIN a to-
mar intervención en autos caratulados: �CUMIN AN-
GEL CUSTO DIO Y O TRO  S/ SUCESIO N AB
INTESTATO� (EXPTE. Nº C-10.511/09) bajo aper-
cibimiento de ley.-

PUERTO SAN JULIÁN, 25 de Abril de 2011.-

Dr. GUSTAVO  J. MUÑO Z
Secretario

P-1
________

EDICTO   Nº 86/11

GABRIELA ZAPATA, Juez a cargo por subrogancia
legal del Juzgado Provincial de Primera Instancia Nº
Uno, en lo Civil, Comercial, Laboral, Minería, Familia y
Minoridad con asiento en Pico Truncado, CITA y
EMPLAZA por el término de TREINTA días a herede-
ros y acreedores de los Señores BLANCA HIDALGO,
ROLANDO CARO,  LUCRECIA HIDALGO,
GERMAN CARO y ORLANDO HIDALGO para
hacer valer sus derechos en los autos caratulados �HI-
DALGO BLANCA Y O TRO S S/ SUCESION AB-
INTESTATO� Expte. Nº H-9709/11 tramitan por ante
dicho Juzgado, Secretaría Nº Dos.- Publíquese edic-
tos por TRES días en el Boletín Oficial, Río Galle-
gos, Provincia de Santa Cruz.-

PICO TRUNCADO, Septiembre 21 de 2011.-

Dr. NESTO R RUBEN GO MEZ
Secretario

P-2
________

EDICTO  Nº 87/11

GABRIELA ZAPATA,  Juez a  cargo  p o r
subrogancia legal del Juzgado Provincial de Primera
Instancia Nº Uno, en lo Civil, Comercial, Laboral,
Minería, Familia y Minoridad con asiento en Pico
Truncado, CITA y EMPLAZA por el término de
TREINTA días a herederos y acreedores del Señor
HECTOR AGUSTIN FLORES para hacer valer sus
derechos en los autos caratulados �FLO RES HEC-
TO R AGUSTIN S/ JUICIO  SUCESO RIO  AB-
INTESTATO� Expte. Nº F-9738/11 tramitan por
ante dicho Juzgado, Secretaría Nº Dos.- Publíquese
edictos por TRES días en el Boletín Oficial, Río Ga-
llegos, Provincia de Santa Cruz.-

PICO TRUNCADO, Septiembre 21 de 2011.-

Dr. NESTO R RUBEN GO MEZ
Secretario

P-2
________

E D I C T O

El Juzgado de Primera Instancia Nº 1, en lo Civil,
Comercial, Laboral, de Minería y Familia, sito en
Colón 1189 de Puerto Deseado (Santa Cruz), a car-
go por subrogancia legal del Dr.  OLDEMAR A.
VILLA, Secretaría Nº 1,  en lo Civil, Comercial y
Familia a cargo de la Dra. ROMINA R. FRIAS, en
los autos caratulados: �GLESENER ROSA ADE-
LA S/ JUICIO SUCESORIO AB INTESTATO� -
(Expte. Nº 20.648 / 2011), CITA Y EMPLAZA, me-
diante edictos a publicarse por tres días en el BOLE-
TÍN OFICIAL de la Provincia de SANTA CRUZ y en
el periódico �EL ORDEN� de esta localidad, a todos
los que se consideren con derecho a los bienes deja-
dos por la causante, ROSA ADELA GLESENER -
(L.C. Nº 4.623.076), para que dentro de los 30 días
lo acrediten.-

PUERTO DESEADO, 19 de setiembre de 2011.

Dra. ROMINA RO XANA FRIAS
Secretaria

P-2
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. el Señor Juez de Primera
Instancia en lo Civil, Comercial, Laboral y de Mine-
ría a cargo del Juzgado Nº 2, de la ciudad de Río
Gallegos, Provincia de Santa Cruz, Secretaría Nº 1 a
mí cargo, cita y emplaza en los autos caratulados
�AGUILAR O SVALDO  RUBEN S/ SUCESIO N
AB INTESTATO�, Expte. Nro.15262/11, a herede-
ros, acreedores y todos los que se consideren con
derecho a los bienes dejados por el referido causante,
para que dentro del plazo de treinta (30) días lo acre-

diten. (Art. 683 del C.P.C. y C.).- El presente debe
publicarse por tres días en el Diario La Opinión Aus-
tral y en el Bolet ín Oficial.-

RIO GALLEGOS, 23 de Septiembre de 2011.-

SILVANA  R. VARELA
Secretaria

P-2
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. el Sr. Juez Dr. Francisco
Marinkovic a cargo del Juzgado de Primera Instancia
Nº Dos, de Río Gallegos, en lo Civil, Comercial, La-
boral y de Minería, Secretaría Nº Dos a mi cargo, se
cita y emplaza a todos los que se consideren con
derecho a los bienes dejados por la causante MUÑO Z
MAGDALENA para que dentro del plazo de treinta
(30) días lo acrediten, (Art. 683, Inc. 2 del C.P.C. y C.)
en los autos caratulados: �MUÑO Z MAGDALENA
S/ S UC ES IÓ N AB -INTESTATO�  Expte . Nº
14280/11. Publíquese por Tres (3) días en el diario el
Bolet ín Oficial y en el Diario Local La Opinión Aus-
tral.-

RÍO GALLEGOS, 30 de Septiembre de 2011.-

JAVIER  O . MO RALES
Secretario

P-2
________

E D I C T O

El Juzgado Provincial de Primera Instancia de la
Familia Nro. Dos a cargo del Dr. Antonio Andrade, con
asiento en esta ciudad, Secretaría Nº Dos a cargo de la
Dra. Flavia Martin Daluiz en los autos caratulados
�O JEDA FRANCISCO  FABIAN C/ ESPELOSIN
AMALIA JERO NIMA S/ DIVO RCIO VINCULAR�
EXPTE. Nº 4763/11, cita a la Sra. Amalia Jerónima
Espelosin a efectos de que comparezca a tomar la in-
tervención que le corresponda en los referidos autos
por sí o por apoderado, dentro del término de quince
(15) días, bajo apercibimiento de declararla ausente y
de designársele Defensor Oficial para que represente
sus intereses en este Juicio.- Publíquese en el Boletín
Oficial y difúndase por dos (2) días por medio de LU
14 Radio Provincia de Santa Cruz, (Arts. 146, 147, 149
y 320 del C.P.C.y.C. ).

RÍO GALLEGOS, 21 de Septiembre de 2011.-

FLAVIA MARTIN DALUIZ
Secretaria

Juzgado de Familia Dos
P-1

________

E D I C T O

Por disposición de S.S. la señora Juez, a cargo por
Subrogancia legal del Juzgado de Primera Instancia
Nº 1, en lo Civil, Comercial, Laboral, de Minería, y de
Familia, con asiento en Puerto San Julián, Dra. Anahí
Patricia Mardones, Secretaría en lo Civil, Comercial,
Laboral y de Minería a cargo por subrogancia legal
del suscripto, se cita y emplaza a herederos y acree-
dores de doña GRACIELA YEBRA para que en el
término de treinta (30) días, hagan valer los derechos
que les correspondan en autos caratulados: �YEBRA
GRAC IELA S / SUCES IO N AB-INTESTATO�
(EXPTE. Nº Y-10898/011).

PUERTO SAN JULIAN, 03 de Octubre Año 2011.-

Dr. GUSTAVO  J. MUÑO Z
Secretario

P-2
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. Sr. Juez del Juzgado Pro-
vincial de Primera Instancia de la Familia Nº Uno a
cargo de la Dra. Claudia Guerra, Secretaría Nº Dos a
cargo de la Dra. Gloria Cruz Fernández, con asiento
en la ciudad de Río Gallegos, Capital de la Provincia
de Santa Cruz, en autos caratulados: �Gorosito,
Leonel Darío s/ Autorización de Viaje  Expte. Nº
1795/11, cítase  al Sr. Gorosito José O scar por
edictos, a efectos de que comparezca a tomar inter-
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vención que le corresponda en este proceso por sí o
por apoderado, dentro del término de cinco (5) días,
bajo apercibimiento de continuar el proceso sin su
intervención y de resolver conforme las constancias
del expediente y el interés superior de su hijo.-

Publíquese el presente edicto por el término de
dos (2) días en el Boletín Oficial de la ciudad de Río
Gallegos, Capital de la Provincia de Santa Cruz, (Arts.
146, 147 C.P.C. y C. ).-

SECRETARIA UNO, RIO GALLEGOS, 30 de
Septiembre de 2011.-

GLORIA K. CRUZ FERNANDEZ
Secretaria

P-1
________

E D I C T O

Por disposición del Juzgado Provincial de Primera Ins-
tancia en lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería Nº
Uno, a cargo del Dr. Carlos E. Arenillas, con asiento en
Marcelino Alvarez Nº 113- Río Gallegos- Santa Cruz
de esta ciudad, Secretaría Nº Uno a mi cargo, se cita y
emplaza por el término de treinta (30) días, bajo aperci-
bimiento de ley (Art. 683 del C.P.C. y C), a herederos y
acreedores de la Sra. LUCY GLADYS DIAZ, a fin de
que tomen la intervención que le correspondan en los
autos caratulados: �DIAZ LUCY GLADYS S/ SUCE-
SIÓN AB INTESTATO� (Expte. Nº 23.197/11).-

El presente deberá publicarse por tres días en el
�Boletín Oficial� y en el Diario �Tiempo Sur�.-

RIO GALLEGOS, 1º de Septiembre de 2011.-

SANDRA E. GARCIA
Secretaria

P-2
________

E D I C T O

Por disposición del Juzgado Provincial de Primera
Instancia en lo Civil, Comercial, Laboral y de Mine-
ría Nº Dos, a cargo del Dr. Francisco Marinkovic, con
asiento en Pje. Kennedy, Casa 03 de esta ciudad,
Secretaría Nº Dos, a mi cargo, se cita y emplaza por
el término de treinta (30) días a herederos y acreedo-
res de la Sra. MARINA DEL CARMEN POBLETE
ALARCON, a fin de que tomen la intervención que
le correspondan en los autos caratulados: �PO BLETE
ALARCO N MARINA DEL CARMEN S/ SUCE-
SIÓ N AB INTESTATO� (Expte. Nº 14273/11),
conforme Art. 683 Inc. 2º del C.P.C. y C..-

El presente deberá publicarse por tres días en el
�Boletín Oficial� y en el Diario �La Opinión Aus-
tral�.-

RIO GALLEGOS, 9 de Septiembre de 2011.-

JAVIER  O . MO RALES
Secretario

P-2
________

E D I C T O

La Dra. MARTA I. YAÑEZ, Juez a cargo del Juz-
gado de Primera Instancia Nº 1 en lo Civil, Comercial,
de Familia y de Minería con asiento en la ciudad de
Caleta Olivia, Provincia de Santa Cruz Secretaría a
cargo del Dr. PABLO PALACIOS, cita por el térmi-
no de treinta (30) días a herederos y acreedores del Sr.
SHEMIL HAMER ALDAUK, en los autos caratulados:
�HAMER ALDAHUK, SHEMIL S/ SUCESIO N AB-
INTESTATO� (EXPTE. Nº 30.916/11). Publíquense
edictos en el Bolet ín Oficial de la provincia de Santa
Cruz y en el diario �La Prensa� por el término de tres
días.-

CALETA OLIVIA, 16 de Septiembre de 2011.-

PABLO  PALACIO S
Secretario

P-3
________

E D I C T O

El Juzgado de Primera Instancia Nº 1 en lo Civil,
Comercial, de Familia y de Minería, a cargo de la Dra.
MARTA I. YAÑEZ, Secretaría a cargo del Dr. PA-

BLO PALACIOS, con asiento en la ciudad de Caleta
Olivia, provincia de Santa Cruz, en autos �CARDE-
NAS SO TO , RO SA NILVE S/ SUCESIÓ N AB-
INTESTATO�, EXPTE. Nº C-30.874/2011, cita y
emplaza a herederos y acreedores de la causante
CÁRDENAS SOT O, ROSA NILVE DNI  Nº
18.688.278 para que en el término de treinta (30)
días hagan valer sus derechos.- Publíquense por tres
(3) días en EL BOLETÍN OFICIAL DE LA PRO-
VINCIA DE SANTA CRUZ.-

CALETA OLIVIA, 16 de Septiembre de 2011.-

PABLO  PALACIO S
Secretario

P-3
________

E D I C T O

El Juzgado Provincial de Primera Instancia Nº DOS
en lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería a cargo
del Dr. FERNANDO HORACIO ISLA, Secretaría a
cargo de la Dra. INES VICTORIA LOPEZ PAZOS,
Cita y Emplaza por el término de TREINTA (30)
días a todos los herederos y acreedores que se consi-
deren con derecho a los bienes dejados por los cau-
santes que en vida fueran CYREL WELLINGTON
ROBERTS (L.E. Nº 7.318.862) e ISIDORA LUJAN
D.N.I. Nº 4.419.095) y acrediten dichas circunstan-
cias en autos caratulados: �RO BERTS, CYREL
WELLINGTO N Y LUJAN, ISIDORA S/ SUCE-
SIO N AB-INTESTATO�, Expte. Nro. R- 14811/2011.
Publíquense edictos en el Boletín Oficial de esta pro-
vincia y en el Diario �La Prensa de Santa Cruz� de la
ciudad de Caleta Olivia, por el término de Tres (3)
días.-

CALETA OLIVIA, 13 de Mayo de 2011.-

INES VICTO RIA LO PEZ PAZO S
Secretaria

P-3
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. Sr. Juez a cargo del Juzga-
do Provincial de Primera Instancia en lo Civil, Co-
mercial, Laboral y Minería Nº 2, Secretaría Nº 2, a mi
cargo, sito Pasaje Kennedy, Casa 3 de Río Gallegos,
se cita al codemandado Sr. JOSE MARTINEZ, para
que comparezca dentro del plazo de diez (10) días de
notificado, a estar a derecho por sí o por interpósita
persona, bajo apercibimiento de nombrarle Defensor
Oficial de Ausente conforme lo dispuesto en el Art.
320 del citado ordenamiento. Lo ordenado se encuen-
tra en los autos caratulados: �REYNO SO  MATIAS
AGUSTIN C/O YARZO  NICO LAS SEBASTIAN
Y O TRO S S/DAÑO S Y PERJUICIO S� EXPTE.
13383/10.-

Publíquense edictos por dos (2) días en el Boletín
Oficial de la Provincia Santa Cruz y el diario �La
Opinión Austral�.

RIO GALLEGOS, 25 de Agosto de 2011.-

JAVIER O. MORALES
Secretario

P-2
________

EDICTO  LEY 21.357

Por disposición de V.S., el señor Juez del Juzgado
Provincial de Primera Instancia en lo Civil, Comer-
cial, Laboral y de Minería Nº Uno, Dr. Carlos E.
Arenillas, con asiento en esta Ciudad de Río Galle-
gos, Secretaría de Registro Público de Comercio a
cargo de la suscripta, en los autos caratulados: �RI-
CARDO  J. INFANTE S.A. S/ CO NSTITUCIÓ N�
Expte. Nº R- 6960/11, se hace saber por UN DIA el
siguiente EDICTO: Por Escritura Nº 340, fs.636 de
fecha 05/08/2011 de la Esc. Gladis Bustos, t itular
Reg. 46 de Río Gallegos; los cónyuges en primeras
nupcias JO SÉ RICARDO  INFANTE, arg., nac. el 6/
11/1947, DNI Nº 7.819.772, CUIT 20-07819772-3,
empresario, y TERESA AMALIA GADEA, arg, nac.
el 2 5/06/19 57, DNI  Nº 13 .186.55 2, CUIL 27-
13186552-5, comerciante, constituyeron: �RICAR-
DO  J. INFANTE S.A.� Duración: 99 años conta-
dos a partir de la inscripción en el Registro Público

de Comercio.- O bjeto: Tendrá por objeto dedicarse
por cuenta propia, de terceros o asociada a terceros,
en cualquier parte de la República o del extranjero a lo
siguiente: a) la Provisión de Servicios de Seguridad,
Vigilancia, Investigaciones privadas y Servicios a per-
sonas físicas o de existencia jurídica, inmuebles desti-
nados a domicilios privados y/o laborales, comercia-
les, depósitos, obradores, industriales, y a todo otro
lugar o personas de existencia jurídica o visible, cuan-
do le sea solicitada; cabe por extensión taxativamente
la custodia de bienes y valores transportados en todo
tipo de vehículos, sean provistos por la empresa o
por los contratantes; instalación y monitoreo de alar-
mas y sistemas de seguridad, vigilancia y protección
de bienes mediante la implantación de personas físi-
cas debidamente habilitadas; podrán ser desarrolla-
das en todas las localidades de la Provincia de Santa
Cruz y/o de la República Argentina o del exterior,
siempre cumpliendo las Disposiciones Policiales, y
de otras leyes, decreto y/o disposiciones Provincia-
les y/o Nacionales, especialmente la Ley Provincial
número 3036; b) Actividades y Servicios dedicados
al saneamiento, mantenimiento, conservación, lim-
pieza, higiene y seguridad de ambientes edilicios, es-
tablecimientos educativos, casas comerciales, parti-
culares y/o cualquier institución pública o privada; c)
Actividades y servicios de higiene y seguridad en el
trabajo y consultarías de seguridad integral, pudien-
do realizar planes de seguridad, evacuación, contin-
gencias, análisis de riesgo, estudios de siniestros, ser-
vicios periciales, conforme las leyes de higiene y se-
guridad nacional vigente. También abarca la provi-
sió n de pro duct os de limpieza; desinfeccion es,
desinfectaciones, desmalezación y desratizaciones en
general, como asimismo fumigación de sit ios, cam-
pos, parques y jardines; mantenimiento integral pre-
ventivo edilicio, y mantenimiento de espacios ver-
des; d) Comprar, vender, alquilar, representar, distri-
buir, importar y/o exportar toda clase de partes, pie-
zas, accesorios, maquinarias, equipos, artefactos, y
todo otro material o producto que como parte, re-
puesto, complemento o de cualquier manera se rela-
cionen con las actividades mencionadas y que tengan
conexión con la seguridad y vigilancia; e) Aceptación
u otorgamiento de mandatos, su delegación sustitu-
ción y cesión; aceptación de representaciones oficia-
les de marcas, patentes, licencias y regalías, otorgan-
do o aceptando concesiones exclusivas o no, que se
crearen al efecto, de fábricas, productos, marcas o
servicios técnicos de cualquier t ipo, ramo o activi-
dad, dentro o fuera del país.; f) Intervenir en concur-
sos de precios y licitaciones públicas y privadas;
suscribir contratos de leasing y/o cualquier otro de
contratos para la ejecución de servicios y/o provisión
de bienes relacionados con su objeto -  A tal efecto la
Sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir
derechos, contraer obligaciones y ejercer los actos
que no sean prohibidos por las leyes y por este Con-
trato.- Capital: PESO S CUATRO CIENTO S SE-
SENTA Y SIETE MIL ($ 467.000) Administración:
La administración de la sociedad estará a cargo de un
directorio, compuesto de uno a cinco directores, se-
gún lo fije la Asamblea, quienes durarán tres años en
el ejercicio de sus funciones.- Representación le-
gal: La representación legal de la sociedad, corres-
ponderá al Presidente y/o quien lo reemplace.- Pre-
sidente: José Ricardo Infante; Director Suplente :
Teresa Amalia Gadea.- Fiscalización: La sociedad
adopta el régimen de prescindencia de la sindicatura
(Art. 284, Ley 19.550).- y en consecuencia los so-
cios poseen el derecho de ejercer el contralor que
confiere el Art ículo 55 de la citada Ley.- Ejercicio
Económico: El ejercicio social cerrará el día 30 de
Abril de cada año, fecha a la cual se confeccionará los
estados contables conforme a las disposiciones lega-
les en vigencia y normas técnicas en la materia.- Sede
Social: en calle 9 de Julio número 70 de esta Ciudad
de Río Gallegos.-

SECRETARIA, 26 de Septiembre de 2011.-

JULIANA RAMO N
Secretaria

P-1
________

EDICTO  LEY 21.357

Por disposición de V.S., el señor Juez del Juzgado
Provincial de Primera Instancia en lo Civil, Comer-
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cial, Laboral y de Minería Nº Uno, Dr. Carlos E.
Arenillas, con asiento en esta Ciudad de Río Galle-
gos, Secretaría de Registro Público de Comercio a
cargo de la suscripta , en los aut os caratulados:
�MACHINÉ S S.A.� S/ CO NSTITUCIÓ N� Ex-
pediente  Nº M- 6947/11, se hace saber por UN DIA
el siguiente EDICTO: Por Escritura Nº 307, fs.572
de fecha 15/07/2011 de la Esc. Gladis Bustos, t itular
Reg. 46 de Río Gallegos; los señores HUMBERTO
RO DRIGO  MIERES VERA, arg. nat., nac. 27/09/
1973, DNI Nº 18.868.794, CUIT 20-18868794-7,
soltero, domic. en calle Pedro Borquez 1244 de esta
Ciudad, y ASUNCIÓ N DEL CARMEN VERA
SALDIVIA, ch ilena,  nac. 1 3/03/19 48, DNI Nº
93.589.524, CUIL 27-93589524-9, cas. 1º nup. con
Humberto Plácido Mieres Hernández, domic. en ca-
lle Zapiola Nº 2000, Mon.13, P.B., depto.�A� de
esta Ciudad; ambos son comerciantes, constituye-
ron: �MACHINÉ S S.A.� Duración: 99 años con-
tados a partir de la inscripción en el Registro Público
de Comercio.- O bjeto: T iene por objeto dedicarse
por cuenta propia, de terceros o asociada a terceros a
las siguientes actividades: Comercial: explotación
integral de concesionarias automotor para la compra,
venta, permuta, distribución, importación, exporta-
ción de vehículos automotores, máquinas, maquina-
rias, utilitarios, motocicletas, motores y rodados en
general, nuevos o usados, como así también toda cla-
se de repuestos y compo nentes de los mismos.-
Servicios: la realización de todo tipo de servicios
relacionados con los productos y elementos mencio-
nados precedentemente. Incluidos los servicios de
lavado, mantenimiento y reparación de todo tipo de
vehículos y automotores, de acuerdo a las normas
legales vigentes en la materia. Financiera: aportes
de capitales propios y ajenos con o sin garant ía real
o personal a particulares o sociedades dentro del país,
para negocios y operaciones de cualquier naturaleza,
excluyéndose toda actividad de operación compren-
dida en la ley de entidades financieras y toda otra que
requiera concurso público. Alquiler Instalación, ex-
plotación y operación del negocio de alquiler de au-
tomóviles y vehículos livianos y/ o utilitarios o pe-
sados. Gestoría: realización por cuenta propia o de
terceros de la actividad vinculada con la gestoría del
automotor, transferencias, inscripciones, formularios,
presentación ante los Registros respectivos, inscrip-
ción, enajenación de prendas y/o toda otra actividad
relativa a la gestoría del automotor. Mandataria:
mediante el ejercicio de representaciones y manda-
tos, agencias, comisiones, licencias, concesiones, fran-
quicias o gestiones de negocios relacionados con la
comercialización de automotores nuevos o usados,
su reparación, sus repuestos y accesorios.- A tales
fines la sociedad tiene plena capacidad jurídica para
adquirir derechos, contraer obligaciones y ejercer los
actos que no sean prohibidos por las leyes o por este
contrato.- Capital: PESOS TRESCIENTO S MIL
($300.000).- Administración: La administración de
la sociedad estará a cargo de un directorio, compues-
to de uno a cinco directores, según lo fije la Asam-
blea, quienes durarán tres años en el ejercicio de sus
funciones.- Representación legal: La representa-
ción legal de la sociedad, corresponderá al Presidente
y/o quien lo reemplace.- Presidente: Humberto
Rodrigo MIERES VERA; Director Suplente: Asun-
ción Del Carmen VERA SALDIVIA- Fiscalización:
La sociedad adopta el régimen de prescindencia de la
sindicatura (Art.284, Ley 19.550).- y en consecuen-
cia los socios poseen el derecho de ejercer el contralor
que confiere el Art ículo 55 de la citada Ley - Ejerci-
cio Económico: El ejercicio social cerrará el día 30
de Abril de cada año, fecha a la cual se confeccionará
los estados contables conforme a las disposiciones
legales en vigencia y normas técnicas en la materia.-
Sede Social: En calle Alberdi número 488 de esta
Ciudad de Río Gallegos.-

SECRETARIA, 23 de Septiembre de 2011.-

JULIANA RAMO N
Secretaria

P-1
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. la señora Juez, a cargo por
subrogancia legal del Juzgado Provincial de Primera

Instancia Nº 1, en lo Civil, Comercial, Laboral, de
Minería, y de Familia, con asiento en Puerto San
Julián, Dra. Anahí Patricia Mardones, Secretaría de
Familia a cargo del subscripto, se cita y emplaza a la
señ ora LORENA ANGELINA AVILA,  (DNI  Nº
26.972.193) para que en el término de diez (10) días,
comparezca a tomar la intervención que le corres-
ponde en autos caratulados : �O RMEÑO  MANUEL
FERNANDO  C/AVILA LO RENA ANGELINA S/
LIQ UIDACION DE SO CIEDAD CO NYUGAL�
(Expte. Nº O -2443/10), bajo apercibimiento de
designársele al señor Defensor de Pobres, Ausentes e
Incapaces para que lo represente en el proceso (Art.
146° del CPCC).- Publíquese por dos (2) días.-

PUERTO SAN JULIAN,  26 de Septiembre de
2011.-

Dr. GUSTAVO  J. MUÑO Z
Secretario

P-2
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. Sr. Juez a cargo del Juzga-
do Provincial de Primera Instancia en lo Civil, Co-
mercial, Laboral y de Minería Nº Dos a cargo del Dr.
Francisco V. Marinkovic, Secretaría Nº Uno, a mi
cargo, con asiento en Pasaje Kennedy, Casa 3 de esta
ciudad, se cita a herederos y acreedores del causante
Sr. ANTENO R MANSILLA, por el término de treinta
(30) días a los fines de ejercer los derechos que le
pudieron correspon der en los autos caratulados:
�MANSILLA ANTENO R S/SUCESIO N� EXPTE.
13.722/09.- (Art. 683 Inc. 2 del CPC y C).-

Publíquense edictos por Tres (3) días en el Boletín
Oficial y diario Prensa Libre.-

RIO GALLEGOS, 10 de Agosto de 2011.-

SILVANA R. VARELA
Secretaria

P-3
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. Sr. Juez a cargo del Juzga-
do Provincial de Primera Instancia en lo Civil, Co-
mercial, Laboral y de Minería Nº Dos a cargo del Dr.
Francisco V. Marinkovic, Secretaría Nº Dos, a mi car-
go, con asiento en Pasaje Kennedy, Casa 3 de esta
ciudad, se cita a herederos y acreedores de la causante
Sra. ROSA MARGARITA MALOD, por el término
de treinta (30) días a los fines de ejercer los derechos
que le pudieran corresponder en los autos caratulados:
�MALOD RO SA MARGARITA S/SUCESIO N AB
INTESTATO� EXPTE. 13.858/10 (Art. 683 Inc. 2
del CPC y C). Publíquense edictos por Tres (3) días
en el Bolet ín Oficial y diario �La Opinión Austral�.
   RIO GALLEGOS, 27 Septiembre de 2011.-

JAVIER O. MORALES
Secretario

P-3
________

 Convocatoria Asamblea General O rdinaria

El Directorio de la Firma Transportes Unidos S.A.
convoca a Asamblea General Ordinaria a sus señores
socios Accionistas a Realizarse el día 26 de Octubre
de 2011 en el domicilio Hotel Posadas del Sur de Las
Heras, Provincia de Santa Cruz a los fines del trata-
miento del siguiente orden del día:

1) Designación de dos (2) Accionistas para firmar
el acta.

2) Tratamiento de la Memoria, Balance General,
Estados de Resultados y Demás Estados Comple-
mentarios correspondiente al ejercicio Económico
Financiero al 31 de Diciembre de 2010 y Gestión del
Directorio en el mencionado periodo.

3) Aprobación de Honorarios de los directores y
análisis de la propuesta de distribución de utilidades.

Se deja constancia que la Asamblea se iniciará a las 18
horas y funcionará válidamente una (1) hora después
conforme al quorum legal establecido por la ley 19550
de Sociedades Comerciales y Estatutos Sociales.-

CARRIZO  H. IVAN
Vice-Presidente

Transportes Unidos S.A.
P-3

 AVISOS
TRANSPO RTES UNIDO S DEL SUD S.R.L.

�LOS SOCIOS GERENTES DE LA EMPRESA
TRANSPORTES UNIDOS DEL SUD S.R.L . SE
ENCUENTRAN OBLIGADOS A MANTENER
INCOLUME EL PATRIMONIO DE LA SOCIE-
DAD, REALIZANDO UNICAMENTE ACTOS
DE CONSERVACION Y ADMINIST RACION
ORDINARIA, TENIENDO PROHIBIDO REALI-
ZAR CUALQUIER ACTO DE DISPOSICION O
DE ADMINISTRACION EXTRAORDINARIA
CON LA EXCEP CION DE LOS SIGUIENTES
ACTOS JURIDICOS: A) OTORGAMIENTO DE
LA ESCRITURA TRASLATIVA DE DOMINIO A
FAVOR DE PACKSUR S.A. EN RELACION AL
INMUEBLE SITO EN EL PARAJE DENOMINA-
DO �CIUDAD ATLÁNTICA�, BARRIO DE PUN-
TA ALTA, PARTIDO DE CORONEL ROSALES,
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES CUYA
NOMENCLATURA CATASTRAL ES: CIRCUNS-
CRIPCIÓN VI - SECCION M - Mza. 323 - PAR-

CELA a17 A - PARTIDA 19350, de 1636.77 mts2
INSCRIPTO EN LA MATRÍCULA 17 495 EN
TANTO EL MISMO HA SIDO VENDIDO ANTE-
RIORMENTE POR BOLETO DE COMPRAVEN-
TA. B) TRANSFERENCIA DE DOMINIO DEL
COLECTIVO QUE SE INDIVIDUALIZA COMO
INTERNO 89,MARCA VOLVO, CARROCERIA
MARCOPOLO, DOMINIO HND 1 79 , N º DE
MOTOR D12- 783337-D1-E A NOMBRE DE EX-
PRESO EL RÁPIDO DEL SUR S.A. A FAVOR DE
EXPRESO EL RÁPIDO DEL SUR S.A. EN CUM-
PLIMIENTO DE UN CONVENIO ANTERIOR-
MENTE SUSCRIPTO�.-

P-2
________

Provincia de Santa Cruz
Jefatura de Gabinete de Ministros
Subsecretaría de Medio Ambiente

En el marco de lo dispuesto en el Art ículo 5 de la
Ley 2658 de Evaluación de Impacto Ambiental, la
Subsecretaría de Medio Ambiente comunica que  se
ha  elaborado  el  Dictamen  Técnico  correspondiente
al Estudio de  Impacto Ambiental de la obra: Perfo-
ración de pozos CL 2121, CL 2122, CL 2123, CL
2124, CL 2125, CL 2148, CL 2146 y CL 2150,
Provincia de Santa Cruz.

Aquellas personas que deseen emitir denuncias,
opiniones y pareceres  respecto  a  la  obra  en   estudio
deberán hacerlo mediante presentación escrita y  firmada
a la Subsecretaría de Medio Ambiente.  El Cano 260,
(9400) Río Gallegos, antes del 25 de Octubre del
corriente.

P-2
________

Provincia de Santa Cruz
Jefatura de Gabinete de Ministros
Subsecretaría de Medio Ambiente

En el marco de lo dispuesto por el Art ículo 15 de la
Ley 2658 de Evaluación de Impacto Ambiental, la Sub-
secretaría de Medio Ambiente comunica que se ha ela-
borado el Dictamen Técnico correspondiente al Estudio
de Impacto Ambiental de la Obra �CIRCUNVALA-
CION CALETA OLIVIA�, Provincia de Santa Cruz.

Aquellas personas que deseen emitir denuncias,
opiniones y pareceres respecto a la Obra en estudio,
deberán hacerlo mediante presentación escrita y fir-
mada a la Subsecretaría de Medio Ambiente, El Cano
260, (9400) Río Gallegos, antes del día� DE SEP-
TIEMBRE del corriente año.

P-3
________

CONVOCATORIA
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Proyecto de
Mejoramiento de
la Educación Rural

Ministerio de Educación
  Presidencia de la Nación

P-1

Consejo de Educación
Provincia de Santa Cruz

PRO RROGA LLAMADO A LICITACIO N
REPUBLICA  ARGENTINA

Proyecto de Mejoramiento de la Educación
Rural (PROMER)

Préstamo BIRF 7353 - AR
1.- Este llamado a licitación se emite como resultado

del Aviso General de Adquisiciones que para este Pro-
yecto fuese publicado en el Development Business.

2.- El Gobierno Argentino  ha solicitado un préstamo
del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento
para financiar parcialmente el costo del Proyecto de
Mejoramiento de la Educación Rural (PROMER), y se
propone utilizar parte de los fondos de este préstamo
para efectuar los pagos bajo el Contrato 7353-AR.

3. El Consejo Provincial de Educación de la Pro-
vincia de Santa Cruz, invita a los licitantes elegibles
a presentar ofertas selladas para la ejecución de la
siguiente licitación:

Licitación Pública Nacional Nº 09/11 PROMER �
UCP Santa Cruz � �Construcción de aula, gobierno,
hall frío, sanitario discapacitados motores, vivienda
docente - Remodelación y ampliación de aula, sala
de Informática, cocina, núcleo sanitario y SUM� en
la EGB Nº 48 de Bajo Caracoles, Dpto. Río Chi-
co. El plazo de construcción es 180 (ciento ochenta)
días corridos.

4. La licitación se efectuará conforme a los proce-
dimientos de Licitación Pública Internacional (ICB)
establecidos en la publicación del Banco Mundial
t itulada Normas: Adquisiciones con Préstamos del
BIRF y Créditos de la AIF, y está abierta a todos los
licitantes de países elegibles, según se definen en los
Documentos de Licitación.

5. Los licitantes elegibles que estén interesados
podrán obtener información adicional de la Direc-
ción Provincial de Arquitectura Escolar Arq. Gabriela
Barrionuevo - infracpe@yahoo.com.ar, y revisar
los documentos de licitación en la dirección (1) indi-
cada al final de este Llamado, a partir del 05/09/
2011, días hábiles de 09:00 a 15:00 horas.

6. Los requisitos de calificación incluyen: empre-
sas inscriptas en el RNCOP, certificado habilitante
para Licitar con capacidad de contratación mínima
según el siguiente detalle; empresas no inscriptas en

el RNCOP, con iniciación del trámite de inscripción
ante el RNCOP, cumplimentando el VAD por el
monto según el siguiente detalle; y acreditación de
superficie construida según el siguiente detalle, en no
más de 4 obras de arquitectura nuevas terminadas:

Licitación Pública Nacional Nº 09/11: $ 3.440.536,52
� 400m2.

No se otorgará  un Margen de Preferencia a con-
tratistas o asociaciones nacionales elegibles.

7. Los licitantes interesados podrán comprar un
juego completo de los Documentos de Licitación en
español, mediante presentación de una solicitud por
escrito a la dirección (1) indicada al final de este
Llamado, y contra el pago de una suma no reembol-
sable de $1.500,00 (pesos mil quinientos). Esta suma
podrá pagarse con cheque de caja o depósito directo
en la Cuenta Corriente Nº 43300314/94 del Banco
de la Nación Argentina S.A. Sucursal Río Gallegos,
Provincia de Santa Cruz. El documento será envia-
do por correo aéreo para el exterior y correo normal
o por mensajero para entrega local.

8. Las ofertas deberán presentarse en la Dirección Pro-
vincial de Arquitectura Escolar, José Ingenieros Nº640,
Río Gallegos, CP  9400, Provincia de Santa Cruz, a más
tardar a las 9:30 horas del día 26 de Octubre de 2011.
Ofertas electrónicas no serán permitidas. Las ofertas que
se reciban fuera del plazo serán rechazadas. Las ofertas se
abrirán físicamente en presencia de los representantes de
los licitantes que deseen asistir en persona, en la dirección
(2) indicada al final de este Llamado, el día 26 de Octu-
bre de 2011, a las 10:30 horas.

9. Todas las ofertas deberán estar acompañadas
de una Garant ía de Seriedad  de la Oferta  en pesos,
por el monto mínimo equivalente al UNO por cien-
to (1%) del precio de la Oferta.

10. Las direcciones referidas arriba son:
(1) Consultas � Adquisición: UNIDAD COOR-

DINADORA PROVINCIAL, Dirección Provincial de
Arquitectura Escolar, Arq. Gabriela Barrionuevo, José
Ingenieros Nº 640, Río Gallegos, CP 9400, Provincia
de Santa Cruz, Argentina.

(2) Apertura de O fertas: Sala de Sesiones del
Consejo Provincial de Educación, Mariano Moreno
Nº 576, Río Gallegos, CP 9400, Provincia de Santa
Cruz, Argentina.
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PRO RROGA LLAMADO A LICITACIO N
REPUBLICA  ARGENTINA

Proyecto de Mejoramiento de la Educación
Rural (PROMER)

Préstamo BIRF 7353 - AR
1.- Este llamado a licitación se emite como resultado

del Aviso General de Adquisiciones que para este Pro-
yecto fuese publicado en el Development Business.

2.- El Gobierno Argentino  ha solicitado un préstamo
del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento
para financiar parcialmente el costo del Proyecto de
Mejoramiento de la Educación Rural (PROMER), y se
propone utilizar parte de los fondos de este préstamo
para efectuar los pagos bajo el Contrato 7353-AR.

3. El Consejo Provincial de Educación de la Pro-
vincia de Santa Cruz, invita a los licitantes elegibles
a presentar ofertas selladas para la ejecución de la
siguiente licitación:

Licitación Pública Nacional Nº10/11 PROMER �
UCP Santa Cruz � �Refacciones varias en edificio exis-
tente y rehabilitación de instalaciones en general� en el
Colegio Polimodal Nº 29 de Hipólito Irigoyen, Dpto.
Río Chico. El plazo de construcción es de 180 (ciento
ochenta) días corridos.

4. La licitación se efectuará conforme a los proce-
dimientos de Licitación Pública Internacional (ICB)
establecidos en la publicación del Banco Mundial
t itulada Normas: Adquisiciones con Préstamos del
BIRF y Créditos de la AIF, y está abierta a todos los
licitantes de países elegibles, según se definen en los
Documentos de Licitación.

5. Los licitantes elegibles que estén interesados
podrán obtener información adicional de la Direc-
ción Provincial de Arquitectura Escolar, Arq. Gabriela
Barrionuevo - infracpe@yahoo.com.ar, y revisar
los documentos de licitación en la dirección (1) indi-
cada al final de este Llamado, a partir del 05/09/
2011, días hábiles de 09:00 a 15:00 horas.

6. Los requisitos de calificación incluyen: empre-
sas inscriptas en el RNCOP, certificado habilitante
para Licitar con capacidad de contratación mínima
según el siguiente detalle; empresas no inscriptas en

el RNCOP, con iniciación del trámite de inscripción
ante el RNCOP, cumplimentando el VAD por el
monto según el siguiente detalle; y acreditación de
superficie construida según el siguiente detalle, en no
más de 4 obras de arquitectura nuevas terminadas:

Licitación Pública Nacional Nº 10/11: $ 2.625.769,82
� 1.440m2.

No se otorgará  un Margen de Preferencia a con-
tratistas o asociaciones nacionales elegibles.

7. Los licitantes interesados podrán comprar un
juego completo de los Documentos de Licitación en
español, mediante presentación de una solicitud por
escrito a la dirección (1) indicada al final de este
Llamado, y contra el pago de una suma no reembol-
sable de $ 800,00 (pesos ochocientos). Esta suma
podrá pagarse con cheque de caja o depósito directo
en la Cuenta Corriente Nº43300314/94 del Banco
de la Nación Argentina S.A. Sucursal Río Gallegos,
Provincia de Santa Cruz. El documento será envia-
do por correo aéreo para el exterior y correo normal
o por mensajero para entrega local.

8. Las ofertas deberán presentarse en la Dirección Pro-
vincial de Arquitectura Escolar, José Ingenieros Nº 640,
Río Gallegos, CP  9400, Provincia de Santa Cruz, a más
tardar a las 9:30 horas del día 26 de Octubre de 2011.
Ofertas electrónicas no serán permitidas. Las ofertas que
se reciban fuera del plazo serán rechazadas. Las ofertas se
abrirán físicamente en presencia de los representantes de
los licitantes que deseen asistir en persona, en la dirección
(2) indicada al final de este Llamado, el día 26 de Octu-
bre de 2011, a las 11:00 horas.

9. Todas las ofertas deberán estar acompañadas
de una Garant ía de Seriedad  de la Oferta  en pesos,
por el monto mínimo equivalente al UNO por cien-
to (1%) del precio de la Oferta.

10. Las direcciones referidas arriba son:
(1) Consultas � Adquisición: UNIDAD COOR-

DINADORA PROVINCIAL, Dirección Provincial
de Arquitectura Escolar, Arq. Gabriela Barrionuevo,
José Ingenieros Nº 640, Río Gallegos, CP 9400,
Provincia de Santa Cruz, Argentina.

(2) Apertura de O fertas: Sala de Sesiones del
Consejo Provincial de Educación, Mariano Moreno
Nº 576, Río Gallegos, CP 9400, Provincia de Santa
Cruz, Argentina.

LICITACIONES

MUNICIPALIDAD DE
PUERTO  SANTA CRUZ

LICITACIÓ N PUBLICA Nº 02/2011
 (Primer Llamado)

Motivo: CO NSTRUCCIO N SEIS VIVIEN-
DAS DE DO S DO RMITO RIO S (59,64 M2
C/U).
Presupuesto: $ 912.000,00 (Pesos: Novecien-
tos doce mil.).
Apertura: 17 de Octubre de 2011 a las 11:00
horas.
Lugar de Apertura: Municipalidad de Puerto
Santa Cruz., Belgrano Nº 527 - Puerto Santa Cruz
- Provincia de Santa Cruz.
Venta y Consulta de Pliegos: Secretaría de
Obras Públicas y Urbanismo de la Municipalidad
de Puerto Santa Cruz. Belgrano Nº 527, Puerto
Santa Cruz.
Valor del Pliego: $ 2.500,00 (Pesos: Dos mil
quinientos).
P-3

MUNICIPALIDAD DE
PUERTO  SANTA CRUZ

LICITACIÓ N PUBLICA N° 01/2011

Motivo: Provisión, instalación y Puesta en Mar-
cha de Sistema Integral de Video Vigilancia Urba-
na. (Modalidad Llave en Mano)
Apertura: 17 de Octubre de 2011 a las 11:30
horas
Lugar de Apertura: Municipalidad de Puerto
Santa Cruz, Belgrano N° 527 - Puerto Santa
Cruz - Provincia de Santa Cruz.
Venta y Consulta de Pliegos: Municipalidad
de Puerto Santa Cruz, Belgrano N° 527, Puerto
Santa Cruz.
Presupuesto O ficial: Pesos Un Millón Cuaren-
ta Mil con 00/100 ($ 1.040.000,00)
Valor del Pliego: Pesos Diez Mil Cuatrocien-
tos con 00/100.- ($ 10.400,00)
P-1

PRO VINCIA DE SANTA CRUZ
MINISTERIO  DE DESARRO LLO  SO CIAL

LICITACIO N PUBLICA Nº 25/11
�ADQUISICION DE VEHICULO T IP O

MINIBUS CON DESTINO AL HOGAR DIUR-
NO DE NIÑOS -ASHER AIKE-�.

APERTURA DE O FERTAS: 26 DE O CTU-
BRE DE 2011 A LAS 11:00 HO RAS.-

LUGAR DE APERTURA DE O FERTAS: DI-
RECCION PROVINCIAL DE CONTRATACIO-
NES -AVDA. PDTE. KIRCHNER Nº 819 - CP
9400- RIO GALLEGOS.

VALO R DEL PLIEGO : TASADOS EN LA
SUMA DE $ 200,00 C/UNO EL CUAL DEBE-
RA SER DEPOSITADO EN EL BANCO SAN-
TA CRUZ S.A. CASA MATRIZ RIO GALLE-
GOS, O CON TRANSFERENCIA A ÉSTA, EN
LA CUENTA Nº 923068/1 (RENTAS GENERA-
LES) DE TESORERÍA GENERAL DE LA PRO-
VINCIA.

VENTA DE PLIEGO S: DIRECCIÓN PRO-
VINCIAL DE CONTRATACIONES - AVDA.
PDTE. KIRCHNER Nº 819 -9400- RIO GALLE-
GOS Y EN LA CASA DE SANTA CRUZ - 25 DE
MAYO Nº 279 PISO 1o- 1002 - CAPITAL FE-
DERAL.

CO NSULTA DE PLIEGO S: EN LA CITADA
DIRECCION, EN LA CASA DE SANTA CRUZ
Y EN LA PAGINA WEB DE LA PROVINCIA
www.santacruz.gov.ar (Licitaciones).-

P-2
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AVISO  DE PRORRO GA DE
LICITACION PUBLICA

El Banco Interamericano de Reconstrucción y
Fomento ha accedido a financiar y asistir al
Gobierno Argentino, en la ejecución de las
obras correspondientes al PRO YECTO  DE
MEJO RAMIENTO  DE LA EDUCACIO N RU-
RAL, SUBC O MPO NENTE A1 - MEJO RA-
MIENTO  DE O BRAS DE INFRAESTRUCTU-
RA ESCOLAR Y EQUIPAMIENTO , mediante
el préstamo BIRF 7353-AR.
En el marco del citado proyecto, se  anuncia e l
llamado a Licitación Pública para la remo-de-
lación de edificios escolares.

Licitación Pública Nacional Nº 03/2011
SEGUNDO  LLAMADO

ESCUELA PROVINCIAL EGB RURAL Nº 51
Localidad: TELLIER
Departamento: Güer Aike
Provincia: Provincia de Santa Cruz
Nivel: EGB

Consulta y venta de pliegos a partir del 05 de
septiembre del año 2011 de 09,00 a 15,00 hs.
Fecha y hora de apertura: 17/10/2011, 11:30 hs.
Valor del Pliego: $ 500,00.

Consultas, venta de pliegos y lugar de apertu-
ra: Dirección de Infraestructura del Consejo Pro-
vincial de Educación: José Ingenieros Nº 640 �
(9400) Río Gallegos � Departamento Güer Aike �
Provincia de Santa Cruz � telefax (02966) 431216.-

Proyecto de
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Ministerio de Educación de la Nación

Provincia de Santa Cruz
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AVISO  DE LICITACIO N PUBLICA

El Banco Interamericano de Reconstrucción y
Fomento ha accedido a financiar y asistir al
Gobierno Argentino, en la ejecución de las
obras correspondientes al PRO YECTO  DE
MEJO RAMIENTO  DE LA EDUCACIO N RU-
RAL, SUBC O MPO NENTE A1 - MEJO RA-
MIENTO  DE O BRAS DE INFRAESTRUCTU-
RA ESCOLAR Y EQUIPAMIENTO , mediante
el préstamo BIRF 7353-AR.
En el marco del citado proyecto, se  anuncia e l
llamado a Licitación Pública para la remo-de-
lación de edificios escolares.

Licitación Pública Nacional Nº 11/2011

ESCUELA EGB RURAL Nº 26 �Gendarmería
Nacional�
Localidad: PJE. LAS VEGAS
Departamento: Güer Aike
Provincia: Provincia de Santa Cruz
Nivel: EGB

Consulta y venta de pliegos a partir del 26 de
septiembre del año 2011 de 09,00 a 15,00 hs.
Fecha y hora de apertura: 24/10/2011, 10:30 hs.
Valor del Pliego: $ 500,00.

Consultas, venta de pliegos y lugar de apertu-
ra: Dirección Provincial de Arquitectura Escolar
del Consejo Provinical de Educación: José Inge-
nieros Nº 640 � (9400) Río Gallegos � Departa-
mento Güer Aike � Provincia de Santa Cruz �
telefax (02966) 431216.-
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Ministerio de Educación de la Nación

Provincia de Santa Cruz
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Consejo de Educación
Provincia de Santa Cruz

LLAMADO  A LICITACIO N
REPUBLICA  ARGENTINA

Proyecto de Mejoramiento de la Educación
Rural (PROMER)

Préstamo BIRF 7353 - AR
1.- Este llamado a licitación se emite como resultado

del Aviso General de Adquisiciones que para este Pro-
yecto fuese publicado en el Development Business.

2.- El Gobierno Argentino  ha solicitado un préstamo
del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento
para financiar parcialmente el costo del Proyecto de
Mejoramiento de la Educación Rural (PROMER), y se
propone utilizar parte de los fondos de este préstamo
para efectuar los pagos bajo el Contrato 7353-AR.

3. El Consejo Provincial de Educación de la Pro-
vincia de Santa Cruz, invita a los licitantes elegibles
a presentar ofertas selladas para la ejecución de la
siguiente licitación:

Licitación Pública Nacional Nº12/11 PROMER �
UCP Santa Cruz � �Remodelación edificio existente:
sectores vivienda, cocina, despensa, sala de máqui-
nas, sector de gobierno y sector destinado a alber-
gue - Construcción de cinco aulas, núcleo sanitario,
sala multimedios, sala de maestros y acceso secun-
dario - Rehabilitación de instalaciones en general� en
el Colegio Polimodal Nº 35 del Paraje La Espe-
ranza, Dpto. Güer Aike. El plazo de construcción es
de 240 (Doscientos cuarenta) días corridos.

4. La licitación se efectuará conforme a los proce-
dimientos de Licitación Pública Internacional (ICB)
establecidos en la publicación del Banco Mundial
t itulada Normas: Adquisiciones con Préstamos del
BIRF y Créditos de la AIF, y está abierta a todos los
licitantes de países elegibles, según se definen en los
Documentos de Licitación.

5. Los licitantes elegibles que estén interesados
podrán obtener información adicional de la Dirección
Provincial de Arquitectura Escolar, Arq. Gabriela
Barrionuevo - infracpe@yahoo.com.ar, y revisar
los documentos de licitación en la dirección (1) indi-
cada al final de este Llamado, a partir del 03/10/2011,
días hábiles de 09:00 a 15:00 horas.

6. Los requisitos de calificación incluyen: empre-
sas inscriptas en el RNCOP, certificado habilitante

para Licitar con capacidad de contratación mínima
según el siguiente detalle; empresas no inscriptas en
el RNCOP, con iniciación del trámite de inscripción
ante el RNCOP, cumplimentando el VAD por el
monto según el siguiente detalle; y acreditación de
superficie construida según el siguiente detalle, en no
más de 4 obras de arquitectura nuevas terminadas:

Licitación Pública Nacional Nº 12/11: $ 6.896.292,48
� 2.000,00m2.

No se otorgará  un Margen de Preferencia a con-
tratistas o asociaciones nacionales elegibles.

7. Los licitantes interesados podrán comprar un
juego completo de los Documentos de Licitación en
español, mediante presentación de una solicitud por
escrito a la dirección (1) indicada al final de este
Llamado, y contra el pago de una suma no reembol-
sable de $ 2.000,00 (pesos dos mil). Esta suma po-
drá pagarse con cheque de caja o depósito directo en
la Cuenta Corriente Nº43300314/94 del Banco de la
Nación Argentina S.A. Sucursal Río Gallegos, Pro-
vincia de Santa Cruz. El documento será enviado
por correo aéreo para el exterior y correo normal o
por mensajero para entrega local.

8. Las ofertas deberán presentarse en la Dirección Pro-
vincial de Arquitectura Escolar, José Ingenieros Nº640,
Río Gallegos, CP9400, Provincia de Santa Cruz, a más
tardar a las 10:00 horas del día 31 de Octubre de
2011. Ofertas electrónicas no serán permitidas. Las ofer-
tas que se reciban fuera del plazo serán rechazadas. Las
ofertas se abrirán físicamente en presencia de los repre-
sentantes de los licitantes que deseen asistir en persona,
en la dirección (2) indicada al final de este Llamado, el día
31 de O ctubre de 2011, a las 10:30 horas.

9. Todas las ofertas deberán estar acompañadas
de una Garant ía de Seriedad  de la Oferta  en pesos,
por el monto mínimo equivalente al UNO por cien-
to (1%) del precio de la Oferta.

10. Las direcciones referidas arriba son:
(1) Consultas � Adquisición: UNIDAD COOR-

DINADORA PROVINCIAL, Dirección Provincial
de Arquitectura Escolar, Arq. Gabriela Barrionuevo,
José Ingenieros Nº640, Río Gallegos, CP9400, Pro-
vincia de Santa Cruz, Argentina.

(2) Apertura de O fertas: Sala de Sesiones del
Consejo Provincial de Educación, Mariano Moreno
Nº 576, Río Gallegos, CP9400, Provincia de Santa
Cruz, Argentina.

RESO LUCIONES
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DISPO SICIO NES
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EDIC TO S

AGUILAR - ANDRADE Y VALDEBENITO GONZALEZ - QUINTEROS � CROWE -
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S.A. � MACHINÉS S.A. � ORMEÑO C/ AVILA � MANSILLA � MALOD.- ..........................

AVISO S

TRANSPORTES UNIDOS DEL SUD SRL � SMA/PERF. DE POZOS CL 2121 - CL 2122 /

CIRCUNVALACIÓN CALETA OLIVIA.- ....................................................................................

CONVOCATO RIA

TRANSPORTES UNIDOS S.A.- .................................................................................................

LICITACIO NES
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(PRORROGA) � 12 - 11/PROMER/11.- ...................................................................................
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